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54 	 Un año 	  66
suelto del año corriente

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. .
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Id. id. de los años anterioresa los dos últimos
PAGO ADELANTADO

•
Las Corf oraciones proyinpia/es y n.unieipales viene': obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que maladen publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falte de reinatanie. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de '1996.

SE PUBLICA TODOS LOS 'DÍAS; 'EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, Q

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los'veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento. 	 .

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
31 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandepublicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a /os editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en ni caso, autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
atentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perló.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —l'e se insertara ningún edicto Q

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Audiencia Provincial de Córdoba
—

Núm. 2.035

Teniendo C. stii Audiencia que - dar
.cumplimiento a la Orden Ministerial
d e 29 de marzo de 1947, sobre ,ex-
ptirgo de legajos' y documentos, se
hace saber .a los que Puedan estar
interesados, va a procederse a la
anulación de laS causas criminales
hasta el año de 1927 incltisive, pu-
diendo hacer las • reclamaciones que
estimeiì procedentes dentro de
echo dr.as hábiles a Partir del si-
guiente de la publicación en el
.BOLETIN OFICIAL de • eSte anuncio,
bien entendido que transcurrido no
se admitirá petición alguna.

en cumplimiento a lo an'andaclo,-
expido el presente e'ri. Córdoba .a 23
de mayo de 1949.—El Secretario' ,
Fiinel ilegible.

Ayuntamientos
GUADALCAZAR

Núm. 2.031

Don Antonio Morales Guerra, Al-
calde-Pi'esidente del Ayunta,mien-
lo e esta villa de Guadalcázar.
Hago saber: Que confeccionado

el apéndice del padrón de la Rique-
za Urbana, de este término munici-
Pal , que ha de surtir efectos al for-
alar el del próximo ejercicio de
1950, en el que se comprenden lo'.
das las alteraciones presentadas en
este Ayuntamiento, tanto par eam
bin de do minio como .Por variacióneÌ1 la ri queza imponible, queda. ex-puesto el - público, en.'esta Secretaría
(11-4 AYuntamiento; durante el plazo
de, quince días, contados del de . quéap

arezca en el BOLETIN OFICIAL
de.eata provincia, durante Cityo pla-
zo podrá ser examinado por los _in-tere

sados y cuantas personas 
lodeseen y presentar las reclarnercio-que estimen pertinentes.

Lo ue se hace público para gene--
,ral .conocimiento.

Guadalcázar ä 16 de irlayo de
1949.—El Alcalde: A. Morales.

IIINOJOSA DEL DOU-111-

Núm. 2.034

El Alealde PreSidente del Excelen-
W:simo Ayuntamiento de esta ciu-
dad, hace saber:
Que confecCidnado el Padrón pa-

. ru le 'exacción de los Derechs y
Tasas sobre Tránsito • de Animales
por el término y , Vías municipales.
queda. este expuesto al público on

esta Secretaria municipal, para que
en -el plazo de quince días, a.contar
de su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, puedan
presentar 'Sus reclamaciones n ob-
servaciones ante ei Excmo. Ayun-
tamiento, contra las inclusiones en
el mismo y cuotas aplicadas, por
aquellos contribuyentes que se Con

sideren perjudicados.
Hinojosa . del Duque 20• de mayo

de 1949.—Firma

MONfILLA

Núm. > 1.898

Extracto- de los acuerdos adoptados
por el. Excmo. Ayuntamiento' Ple-
no, durantè . las sesiones celebra-
idas por el Mismo en el cuarto
trimestre del pasado ejercicio
de 1948, formado per el . Secre-
tario que . suscribe en cumpli-
miento a lo que preeeptuan las
disposicioneg vigentes. 	 -

MES DE OCTUBRE.
Sesión extraordinaria del día .13

Abierta bajo la Presidencia del •

Sr. Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y se. acordó:

Aprobar' el borrador del acta de
la sesión, anterior.

Fueron .acordados los recargos
en l'os tip-os legales sobre -contri-
bución industrial, impuesto sobre
utilidades,- e impuesto,- sobre con,-
sumo de gas y electricidad para el
año de'1949.

Ratificar los acuerdos' sobre per
cepción de la Décima. de Paro
Obrero. sobre contribución terri-
torial e industrial\ Y patente necio-

'. nal de automóviles para el año
1949. 	 .

Coti vista de on oficio del Exce.-
lentísimo' serio' . Gobernador Civil -
de la provinCia, plantear ante dicha
autoridad el problema de- pertene-
cer a este Munieipio fa Aldea de
Santa Cruz, dada su ;:ittuición geo-
gräfiCa.

,lek,H7.;i• al señor Alcalde para
la. autorización Ministe-

rH exigidd. pare la enajenación de
ih • n • clifis patrimoniales del

iOcipio. sobro tos censos reservati-
,,,,,: di , las parCehis en que han de
coii,4 alise 	 edificioas escolares en

	

diitHichp 	 ldea de Santa Cruz.
s(dici hit' del Instituto Nacional

Colonización. la ,•oncesión de. los .
beneficios en una --in de coloniza-'
cien de interés local. para la instala-
ción de 'una línea de baja tensión,
para el alumbrado eléctrico de • la
Aldea de Santa Cruz y no adoptar -
acuerdo concreto sobre. los demás
extremos, porque en relación . sobre
el tendido de -la Knea eléctrica . de
alta tensión. fue objeto de acuerdo
en sesión de 11 de agosto, 'solici-
tando la inclusión del Aytintannen-
to en el Gru po- Sindical de Coloni-
zación formado con dicho fin_

Con vista . de. :un oficio de la Obra
Sindical del Hogar . dein provincia
aceptar laS valoraciones y cuotas de
amortización de las edifico.cioneS de
ermita y easa del sente,ro,' y en
cuant6 o ' las &n'as de urbanización
y saneamiento, declarar que . el
Ayuntauliento no puede hacerse car-
go de dichas obras ni aceptar las
obligaciones de pago de las mismas,
vistos los informes :técnicos emiti-
dOs sobre,e1 particular.

• Con vista de las peticiones for-
muladas, declarar la exención de de-
reChos y tasas por el alcantarillado,
a favor de las Comunidades y Cen-
tros Religiosos de esta ciudad.

Como ;resolución a las peticiones*
formuladas 'por tos • Médicos del
Servicio de Casa de Socorro,
a 1.500 pesetas anuales, la gratifi-
cación de .eada uno de los señores

'Médicos de dicho • servicio: que+ di-
ülia gratificación sea abonada
partir del' primero de julio; qUe ca-
so de que - alguno de . los señores
Médicos que actualmente Íírestan el
Serviii . o,.fuese 'baja en el mismo, Por

-o cualquier otra- .causa, •

los resientes percibirán por partes
iguales. la. gratificación correspon
cliente a éste, en compensaclen
la acumulación de . servicios hasta
tanto se En'ovea la 3/kante, y que de
estos acuerdos • se de cuenta al Ilus-
trísimo señor Jefe Provincial „de Sa-
nidad u sus•efeetos:

MES DE NOVIEMBRE
Sesión extrao .rdinaria eh segunda

• convocatoria del día 6 	 .

Abierta bajo In Presidencia del
señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y se aeordá:

Aprobablel borrador del acta de
la sesión anterior. •

Aprobar un expediente de rece...
necimiertto de créditos, por' un
porte total de 83.535'08 pesetas. .

Facultar a la Alcaldía para que.
inicie gestiones para adquisición de-
in . casa calle Pozo ; Dulce, que ou-'
pa ,e1 Centro de Profilaxis y Medi-
cina Social.
• .Ratificar en us propios térrninos
los acuerdos de la Comisión muni-
cipal Permanente, • desde la tiltiea

ratificación efectuada en sesión de
24 de junio del presente. alío.

Incluir en el Recetario de Benefi-
cencia, _sueros; vacunas . y otros pro-
ductos que la moderna medicina ha-
ce indispensable, con relación a la
propuesta formulada por los seño-
res Médicos de Asistencia Pública

MES DE DICIEMBRE

Sesión extraordinaria del día 17

Abierta bajo la n'esidencia del
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señor Alcalde don Miguel Laguna.
Arrabal y se acordó: 	 - 	 •

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Prestar aprobación al expedien-
te de suplemento de créditos pre-
sentado por la Intervención munici-
pal, por haber resultado insuficien-
tes algunas consignacions del pre-
supuesto. continuándose su tramita.:'
cien.

Aprobar igualmente la relación
nominal de todos los funcionarios
municipales con, expresión- de los
sueldos y emolumentos correspon- •
dientes- a los mismos, para el 'ario
de 1949.

,Quedar enterados de una comu-
cacle de don Angel Gaya Sisternes
y den Rafael Pedraza Cobos: res-
pecto a comproventa de la Empresa
de Aguas Potables.

Con vis ta. de unas comitnicacio-
nes del Banco de Crédito Local de
España, sobre la 'concesión de. un
crédito de 2.742.333,25 'pesetas,- con
destino a muniCipalización y 'Mejo-
ra del. Servicio de Abastecimiento
de Aguas al interés del 4'35 por leo
anual y amortizable en 30 años.
con las garantías propuestas etcétera
el.c. que . se exponga al público por -
término de quince días y que se se-
edite del Exente. Sr. Ministro de
Hacienda, la autorización . necesa-
d'a para la efectividad del presente
acuerdo.

Dada lectura a una comunicación
de la Comisión Administradora del
Servicio municipal de aguas, sobre
petición de autorización para con-
certar un emprestito por los . abona-

• dos al dicho servicio, estimar más
conveniente 'la 'amortización -por
sorteos atiensualeS,, con arreglo a las
pósibilidades -económicas de la Co.-
tuisión, en cuyo sentido deberá •
adoptar : nuevo aciierdo y en su
vista Se resolverá.
'Igualmente y respecto al presu-

puesto para el año de 1949 , de di-
cha Entida.d, quede pendiente hasta
la resolución del asunto interior. •

Dada cuenta de. un escrito de los
Jefes de Negociado de Secretara en
petición de aumento de haberes, la
Corporación 'queda enterada lamen -
(ando que las actuales disponibili-
dades- presupuestadas impidan con-
Peder tos aumentos pedidos hacien-
do constar su Práposito de que ši
permitieran laS fuentes de ingresos
de su presupuesto, serían estudiados
estos aumentos y en general los ,de
todos los funcionarios, dadas las
actuales circunstancias, por el Sis-
tema de' plus por carestía de vida.

Con respecto a -una solicitud: de
don Antonio Jiménez Velase() ; sobre
instalación de • un cine de verano en
el Paseo de Cervantes, que se oficie
al Maestro de Obras para que for-
mule proYecto y .presupuesto &olas
obras a . ejecutar para el cierre del
dicho ,lecal, por .si conviniera a los
intereses . municipales, la cesión
temporal cpn arreglo ' a' su valor.

En relación con un proyecto de

contrato para la petición de. -auxi-
lio técnico, y económico hecho al
Instituto Nacional de .Colonización
que el señor Alcalde se *dirija al' di-
cho Instituto interesando las condi-
ciones para resolver con vista d e. las
llamas le precedente.

'Adherirse g. la petición -formula--
da per el'. Ayuntamiento . de Priego;
en homenaje a . S E. el Caudillo
Francisco Franco, como tribreto de
gratitud al Salvador de España.
• Denegar una solicitud de don Ra-
fael Pacheco Marín, en petición de
en empleo. en estas oficinas muni-
einides.

Quedar enterada de la exposición
ene hace el Teniente de Alcalde se-
ñor Cobo.s- Jiménez, eenno compo-.
nene de la Comisión de Festejos del
'AYentam iento y en -tal carácter
--ie-a bro de la Comisión Pro-Cente-
nero da San- Franci sco Solano,
"rPC+0 a las actuaciones de dicha
'ornis'ón.

Sesi".ri extraordinaria del día 30

bojo la Presidencia del
Alcalde don -Miguel Laguna

`..-rebal y se acorde):
Aprobar el borrador del acta de
Sesión anterior:'
bene rrar la petición de- aumento

de haberes como aclaración a la co-,
nec'da- en seei An anterior. formula-
ria non los- Jefes de Negociado de
Secretaría.

Dene gar igualmente la petición
do aumentos- de haberes formulada
por los funcionarios sübalternos.
sin perjuicio de. que si las conclicio
nes económicas del Municipio lo
nermitan. puedan concederse con. ,
carácter de . gratificación las mejo-
ras económicas que considere con-
venientes.

- Aprobar el presurniesto ordinario
Para el afíci de 1949, por un importe

dota] , nivelado de. 3.220.071'72- pe-
setes.

Asimisino fueron 'aprobadas , las
bases complementarias de dicho-
nresanuesto :y " las -modificaciones
introdecidae en' las Ordenanzas 'Fis-
cale e , clisneniendo se expongan al
-elico en • la forma legal preve-
nirla.

ntilla 28 de marzo de 1949.—
El St;cretario, F. Consuegra.

* 	 *

Diligencia. La extiendo para ha-
cer constar qué . el precedente ex-
tracto de acuerdos. ha sido aproba-

A°. por el -Ayuntamiento Pleno en la
sesión celebrada el da 30 dé abril.
de 1949. 	 .

.Montilla a 9 de mayo de 1949
El Secretario del Excmo. Ayunta-
miento, F. Consuegra.

JUZGADOS
SANTA CPLIZ DE MLIDELA

Núm. .2.017

Don Manuel' Rubiales Mora, Juez
Comarcal de esta
Hago saber: Que en los autos de.

juicio verbal de faltaS número 13 de
1949, se ha dictado la Sentencia;
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva, es como sigue:

-,SENTENCIA.—En Santa Critz de
Mudela a 28 de abril de 1949; vis-
tos por el señor Juez Comarcal don
Manuel RubialeSMora, los preceden
tes autos *de juicio verbal de faltas
entre partes; de la una el Ministerio
Fiscal y de otra como denunciante
don' José . PoVeda Baeza, Jefe 'de" la
Estación férrea de esta -villa y C61110

denunciadas . María 'Carmen Magda-
lena Espada y Carmen Gómez ,Ramí •

pez, vecinas de Córdoba (Cercadi
11a) y Valdepeñas, respectivament-.
por estafa; y

FALLO: Que debo condenar y

condeno en rebeldía a las denuncia •
cl as Å4aa Carmen- M.apdalenh
' Inda y Carmen Gómez Ramirez.
la pena de 65 diaa de arresto menor

que indemnicen a la RENFE
perjudicada la cantidad -de 4' .60 pe-
setas, ceda una, y al pago de las
costas' y gastos del - presente juicio.
Así por esta mi sentenc ia. lo pro.
nuncio, Mando y firmo.—•-M.. Rubia.-
1 es.---:Rubricade.

Y con el fin de que sirva de noti-
ficación a la dentiricia.da María. Car-
men Magdalena Espada, por desee
nocerse su paradero, 'expido la pre-

ente, para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia; de
Córdoba, en Santa Cruz de Müdela
II 17 de mayo de 1949.—M. Rubia-
les.—E1 Secretario, Manuel 'Gómez.

LOJA

Núm. 2.019

Don Pablo Maqueda Ibáñez; Juez de
Instrucción de la - ciudad y partido
-de Loja.. 	 .
En el sumario . que se instruye- en

este Juzgadó, bajo el minero 5 de
1949: ruego a todas las autoridades
y encargo a todos los agentes de- le.
Policía judicial, la práctiea, de ac-
tivas diligencias encaminadas a la
busca; y 'ocupación de CillQ0 jamo
nos de unos cinco kilos cada uno,
una: espalcIlla de -dos kilos y medio,
cuatro quesos frescos y 'un Saco va-
cio, sustraídos el 11 de mayo actual
a Encarnación Aguilera, -de su do-
micilio Cortijo doña Juana, término
de algarinejo, poniendolo de serlia-
bido a. clisposieión de, este Juzgado

•con sus tenedoreS ilegttimos y au-
tores del hecho.
• Dado en Loja a 16 de ma'yo'

	

1049.—firma 	 S. M.
Firma ilegible.

CABRA

, Núm. 2.020

_ Cédula de- citación

En' virtud 'de providencia dictada
en. este día por el señor Juez muni-
clpal de esta ciudad, den José Ma-
nuel López Sidro; en el- juicio' de
faltas.númerb 15 de 1949, sobre da-
ños en olivar el día 27 de noviem-
bre, del pasado ario, por el denun-
ciado de ignorado- paradero -Anto-
nio Rueda Linares,. se le cita por

-medio de la presente, que,se inser-

tará - en ei BOLETIN OFICIAL •provincia, para que cemparinca
te la Sala de Audiencia de este

nio, . 15, a las . doce 'horas del. 	 lera:
gado municipal, sita en ja'eéioi:

mentado 	

.

en (le

11.0 ilzalf110 le pararán perjuicios,

aparezca inserta la, presente

aSisti 'r a la 'celebración del
juicio de faltas, advertido °ePii°elludn'

retari P. H., Antóio Molinao 	 n

día siguiente hábil , a aqué l

Cab.ra. 16 de mayo de
Sec 	

1949...4:1

tado Periódico Oficial, a' fin d;
-n,e

Núm. 2.04

.Don. Antonio Molina Lucia(
Hablitado. Secretario cle
(t 	 inuniCipal de Cale

. deba).
Doy fe:' • Quen en el juicio (.k

las número 971 del año, sealij.
nontra fosé. López - Arjona: por el le.
rho -de hurto (k diez kilos de nì.
brillos,. se -ha -dictado arovidencil
edn fecha de hoy declaran(0
In sentencia retarda en dicto ilfü
en la que se acuerda dar •Vista a c,a
do' penado de la tasación de cok .-

nue se insertará después. psadala
en dicho inicio, por término de Iffi

días, y que se requiera a dicha
rindo para que dentro del Otee
ocho días sr;. presente voluti
le ante este Juzgado para'cumal,
en la Cárcel de esta ciudad.
días de . arresto qiiè le fueron
puestos corno pena principal, (tir .
cibindola que de- iú) hacerlo se py

cederá ti su detención.
TASAC1ON DE COSTAS

Por derechos del Sr. 'Juez. Sea
tarjo y. - Fiscal - ert (lelo juic e y -.' .•
cución de SentenCia , 23'00 pee'e

Por los derechos del Agent'
. dial, fi'CO pesetas:

Per , reintegros del . expedir
1000 Resalas.

Total, 39'00 pesetas.
,Correspo-nde a satisface

López Arjona-. 	 —•
y Yde.piajfetatieqrtiime ies ii irtv(a) 	 frignoilificaül

a a di.

cho penado, cumpliendo 10 mg'.
do por el efier Juez. expido la pa•
..,a1 1.e para su inserción ii Cl le
LETJN OFICIAL de la . provincia iv.?

encontrarse dicho penado

rbI

rad o 	 jleuireoz,-; ceorn eclayrisaloa,biu5e.

mayb de . 1949.—Antonio _11( 1(..,i113".

V." B.9 : El Juez- municipa 
J)

l,
López Siclro.

CORDOSA

Núm. 2.040
l'et . ( . 1 presenf 0, se cita y

ti FrunCiSC0 León (Jarcia . le ¡II.
d o domicilio y paradero, 111;111

o 1111ffir

(C'ïpnarini-liznc.a2,a1elledastelljtcilzeejalini°

kitne, a Las 10_,horas 	 50111.1''''
cpali; ta jepleobiTar juico de faltas",o 

estafa
Mete; sito en. la Sala Audie
este Juzgado, eStablecido 011 el

alto de 'la Casa Ayuntamieni o (I".

comparecerá con las pruebtr;qu2t..
teht valerse previniéndol jo

j 

que haya 

lt.teiglaer.parará. el 
per

i 

Córdoba 20 de mayo de
El J.eez, Firma ilegible.—E
tario ; Firma ilegible.

D013 	 .

 Of

juz2i, 	 •

IMP. PROVINCIAL.—Coll
•
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